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  I.        INFORMACIÓN GENERAL   

   
  

  1.     Objetivo   

  

Mejorar el control interno institucional mediante la aplicación de acciones 
correctivas identificadas en el seguimiento de las recomendaciones de 
autoevaluación del control interno.   

   
  

  2.     Alcance   

  

1. AECII 2025 informe 001-2025 
 
1- Ing. Derek Aguilar (Presidente Comité de Probidad y Ética 
Pública SEN). 
2- Ing. Estefanía Gonzales (Secretaria Comité de Probidad y Ética 
Pública SEN)    

  
II.        RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES  

   
  

  1.     Resumen del seguimiento individual de las recomendaciones  

  

Como resultado de la verificación del cumplimiento de las 
recomendaciones por parte del servidor responsable de su aplicación, se 
obtuvo los siguientes resultados:    

  a.     Total, de recomendaciones formuladas = 1    

  b.     Total, de recomendaciones cumplidas 1 y porcentaje 100.00%   
  c.     Total, de recomendaciones incumplidas 0 y porcentaje 00.00%   
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2.     Consolidación de los resultados 

El siguiente cuadro explica el grado de cumplimiento de las recomendaciones por cada uno de los servidores responsables de su 
aplicación. 

Nombre y cargo del servidor público 
responsable de cumplir las recomendaciones 

Total, de 
recomendaciones 

Número de 
recomendaciones 

cumplidas 
% 

Número de 
recomendaciones 

incumplidas 
% 

Ing. Derek Aguilar (Presidente Comité de 
Probidad y Ética Pública SEN)  
 
Ing. Estefanía Gonzales (Secretaria Comité de 
Probidad y Ética Pública SEN) 

1 1 
100.00

% 
0 00.00% 



 SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA 
NCI-TSC/532-00 

 

F-62 SEN INFORME DE SEGUIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES 
 
III.        CONCLUSIONES Y ACCIONES SUGERIDAS 

• Se cumplió con las subsanaciones recomendadas. 
 

 

Firman los miembros del COCOIN 

 

 

 

 

 


